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Estadio la Cartuja, Puerta 13
41092 Sevilla
T. 955 929 000 CIF. Q-9155027-G 
aaiicc@juntadeandalucia.es

Consejería de  Cultura y Deporte

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

ACTA I DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SIETE 
ORDENADORES DE SOBREMESA AVANZADOS Y SEIS PANTALLAS PARA VIDEOCONFERENCIAS, PRESENTACIO-
NES Y FORMACIÓN

Expediente núm.: CONTR2025 0000686932

En Sevilla, a 3 de diciembre de 2025, siendo las 10:00 horas.

Asistentes:
Presidente: Damián García González, Director de la Unidad de Tecnología y Sistemas.

Vocales: Santiago Machuca Rodríguez, Director de la Unidad de Servicios Jurídicos y Contratación.
 Antonio Angulo Ortiz,  titular  de la  Jefatura de Área de Control  Interno,  en representación de la 

Intervención  General  de la  Junta  de  Andalucía  y  bajo  la  dependencia  funcional  exclusiva  de  la 
misma y como suplente, Juana Durán Rosales, en representación de la Intervención en los términos  
establecidos en el artículo 129 del Decreto 92/2022

 Sebastián Serrano Rico, Jefe de departamento de la unidad de Tecnología y Sistemas.
 Daniel Gallardo Venegas, Técnico de Gestión de la unidad de Tecnología y Sistemas.
 Fernando González Medero, Técnico de Gestión de la unidad de Tecnología y Sistemas.

Secretaría:
 Minerva Tejada Rodríguez, Titulada Superior de la Unidad Jurídica y Contratación.

Se constituye la mesa de contratación en la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, sita en 
el Estadio la Cartuja, 13 41092 Sevilla, para la adjudicación del contrato de suministro  de siete ordenadores 
de sobremesa avanzados y seis pantallas para videoconferencias, presentaciones y formación. 

Se constata por  parte  de la  mesa de contratación que,  una vez finalizado el  plazo de presentación de  
ofertas, el 2 de diciembre de 2025 a las 15:00h, se ha presentado oferta electrónicamente, a través del Portal 
de Licitación Electrónica-SiREC, en debida forma y plazo, por las siguientes empresas: 

 HERBECON SYSTEMS SL, con CIF B92200591, presenta proposición con fecha 02 de diciembre de 
2025, a las 14:45 horas, con registro número 2025999013886419. Se presenta los lotes 1 y 2.

 INFORMÁTICA TÉCNICA GRANADA SL, con CIF B18893644, presenta proposición con fecha  02 de  
diciembre de 2025, a las 13:06 horas, con registro número 2025999013877385. Se presenta al lote 1.

 TEKNO SERVICE SL con CIF B41485228 presenta proposición con fecha 02 de diciembre de 2025 a las 
12:27 horas con registro número 2025999013872969, Se presenta al lote 1 y 2.

 GENERAL MACHINES TECHNOLOGY SL, con CIF B91509281 presenta proposición con fecha 02 de 
diciembre de 2025 a las 09:23 horas con registro número 2025999013855844, se presenta al lote 2.

 NUNSYS SA, con CIF A97929566 presenta proposición con fecha 01 de diciembre de 2025, a las 17:43 
horas con registro número 2025999013842035, se presenta al lote 2.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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A  continuación,  se  procede  a  la  apertura  del  sobre  único  electrónico,  “declaraciones  responsables  y  
documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de 
fórmulas”, constatándose lo siguiente: 

1. HERBECON  SYSTEMS  SL,  con  CIF  B92200591,  (LOTE  1  y  LOTE  2)  revisada la documentación 
administrativa presentada por la entidad se constata que aporta lo siguiente:

 Datos básicos de la persona licitadora conforme al anexo II.
 Declaración responsable única sobre capacidad conforme al anexo II.
 Anexo III relativo a la confidencialidad.
 Fichas técnicas.
 Declaración no constitución UTE, conforme al anexo IV.

2. INFORMÁTICA  TÉCNICA  GRANADA  SL,  con  CIF  B18893644,  (LOTE  1)  revisada la documentación 
administrativa presentada por la entidad se constata que aporta lo siguiente:

 Datos básicos de la persona licitadora conforme al anexo II.
 Declaración responsable única sobre capacidad conforme al anexo II.
 Declaración de no confidencialidad, conforme al anexo III.
 Proposición económica conforme el anexo V por la cantidad de once mil ciento setenta 

euros IVA excluido (11.170,00€).
 Mejoras: ampliación a cinco años el plazo de garantía.
 Ficha Técnica.

3. TEKNO SERVICE SL con CIF B41485228 (LOTE 1 y LOTE 2) revisada la documentación administrativa 
presentada por la entidad se constata que aporta lo siguiente:

 Datos básicos de la persona licitadora conforme al anexo II.
 Declaración responsable única sobre capacidad conforme al anexo II.
 Proposición económica conforme el anexo V por la cantidad de doce mil ciento diez 

euros IVA excluido (12.110,00€).
 Mejoras: ampliación a cinco años el plazo de garantía.
 Certificado medioambiental.
 Ficha Técnica.

4. GENERAL  MACHINES  TECHNOLOGY  SL,  con  CIF  B91509281  (LOTE  2)  revisada la documentación 
administrativa presentada por la entidad se constata que aporta lo siguiente:

 Datos básicos de la persona licitadora conforme al anexo II.
 Declaración responsable única sobre capacidad conforme al anexo II.
 Proposición económica conforme el anexo V por la cantidad de diez mil novecientos  

ochenta  euros IVA excluido (10.980,00€).
 Mejoras: ampliación a cinco años el plazo de garantía, plataforma MDM para la gestión 

remota de las pantallas interactivas y suministro de lápices pasivos para las pantallas 
interactivas.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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 Ficha Técnica.

5. NUNSYS SA, con CIF A97929566 (LOTE 2) revisada la documentación administrativa presentada por 
la entidad se constata que aporta lo siguiente:

 Datos básicos de la persona licitadora conforme al anexo II.
 Declaración responsable única sobre capacidad conforme al anexo II.
 Anexo III relativo a la confidencialidad.
 Proposición económica conforme el anexo V por la cantidad de doce mil seiscientos 

noventa y tres euros con diez céntimos IVA excluido (12.693,10€).
 Mejoras: ampliación a cinco años el plazo de garantía, plataforma MDM para la gestión 

remota de las pantallas interactivas, suministro de lápices pasivos para las pantallas 
interactivas y cámara y micrófonos integrados en pantalla interactiva.

 Ficha Técnica.

Se procede por la Mesa a excluir de la licitación a la entidad HERBECON SYSTEMS SL, con CIF B92200591, 
(LOTE 1 y LOTE 2) porque no presenta el anexo V relativo a la oferta económica de ninguno de los dos lotes.

Se  procede  por  la  Mesa  a  admitir  al  resto  de  licitadores  poque  han  presentado  la  documentación 
correctamente.

Analizadas las ofertas presentadas, se procede a aplicar los parámetros objetivos para considerar una oferta 
anormalmente baja de conformidad con lo establecido en el Anexo I del pliego de cláusulas administrativas 
particulares de las empresas admitidas a la licitación,  constatándose que no se encuentran incursas en pre-
sunción de anormalidad. 

A continuación, se procede a la aplicación de la fórmula de valoración económica, estableciéndose las si-
guientes puntuaciones:

LOTE 1:

LOTE 2:

Vi

MEJORAS
TOTALES

Pi AMPL. GARANTÍA MEJORA TARJETA GRAF. CERT.MEDIO AMB. PLAZO EJEC

INFORMÁTICA TÉCNICA GRANADA, S.L. 11.170,00 80,00 10,00 0,00 0,00 0,00 90,00

TEKNO SERVICE, S.A. 12.110,00 2,95 10,00 0,00 2,00 0,00 14,95

Vi

MEJORAS
TOTALES

Pi AMPL. GARANTÍA PLATAF. MDM LAPICES PASIVOS CÁMARAS/MICROFON

GENERAL MACHINE TECHNOLOGY, S.L. 10.980,00 60,91 10,00 10,00 3,00 0,00 83,91

NUNSYS, S.A. 12.693,10 21,36 10,00 10,00 3,00 10,00 54,36

TEKNO SERVICE, S.A. 10.283,15 77,00 10,00 10,00 3,00 0,00 100,00
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Se constata, por lo tanto, que las entidades, INFORMATICA TÉCNICA GRANADA SL, con CIF B18893644, en el 
caso del  lote  1  y  TEKNO SERVICE  SA con CIF  B41485228 en el  caso del  lote  2, han obtenido la  mayor 
puntuación, en aplicación de los criterios de adjudicación cuantificables mediante aplicación de fórmulas,  
por lo que la mesa los propone como adjudicataria de los respectivos lotes.

Se  procede  a  que  los  técnicos  revisen  las  fichas  técnicas  de  las  empresas  que  han  obtenido  mayor  
puntuación.

Se levanta Acta y se concluye la Mesa a la espera del informe de los técnicos.

Y sin nada más que tratar, se concluye la reunión, siendo las 10:30 horas.
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